RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001120 E. Nº 3067/13)

“Visto, intervenidos los Documentos Etapa del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” remitidos por la Contaduría General de la Nación por un monto total de $ - 251.594.378, correspondientes al Inciso 30 “ Deuda Pública”, de acuerdo con el siguiente detalle: 

	Lote


	Nº Documento de Afectación
	Resumen
	Objeto del  Gasto
	Monto

	62
	16
	Préstamo 948 mayo/2012 Reducción por compensación IMM
	841
	-43.680.535

	
	33
	Préstamo 948 mayo/2012 Reducción por compensación IMM
	841
	- 83.443.481

	
	261
	Préstamo 948 noviembre/2012 Reducción por compensación IMM
	841
	-83.110.190

	
	263
	Préstamo 948 noviembre/2012 Reducción por compensación IMM
	841
	- 41.360.172

	
	
	
	Total
	    -251.594.378


Devuélvase.”
PAGE  
1

